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ESCRITURA Y DEA 

AUMENTO. DE CAPITAL Y O REFORMA DE: ESTATUTOS —SOCIALES  —DE 

LA. COMPANIA FIL CIMARIMO — G. 

CUANTIA: 

En da ciudad de Guayacud, Capital de la 

del Guayas, República tel Ecuador, Poy dia 

Hidlio de mid novecientos naventa y 7 

TA 

JUAN. ANTONIO HAZ QUEVEDO , Abugadao y Notaria 

Vigésimo 

RINGO D. 

FOGHINI, 

TODETERMINADA eme 

    

  

En 

vO, en 

Ph et 

habilitante. El 

    

  

Provincia 

Trece de 

ante mi, 

Titular 

de este  SCantón, —comparete LA. COMPANIA  FILOMA- 

My legalmente representada por el  setor FARIO 
AAA 

de estado mivid cCañnado., de profesión Ejecuti- 

suo Calidad de Gerente. General o de dicha compar 
TR A 

gún membiremisgrrb us e araunta COMO daocuaento 

compareciente. es du nacionalidad Italia 

ná extendido. en «lo idioma Castellana, mayor día edad, 

domiciliane y rezo dente pr esta ridad, Ear para 

obligarse oy contratá oo srpeern ode: conocerios Duy Fes 

Bien  instruide en do baioto. y. resultado de esta Escri 

twa  Fública Ue FUMENTO DEC CAPJIAL. Y REFORMA DE. ES- 

TATUTOS, («a la o que procede coi «pia y entera  liber- 

tad, para su otr gamienteo o me prermaenta la mamut que 

díce asii 5 ERROR NÚTOA RR 7 Ori Sirvaze elevar o 

Escritura Piblica en Jo Registro fo 4. cargo uña Er 

la que conste elo AUMENTO DE CAarITAaL. Yo REFORMA DE ES 

TATUTOS SOCIALES de la Compañia  FILOMARANO  S. My que 

se oorga al tenor de las sigui ent es cliéuesulass” p RI 

MER Ar COMPARECIENTES <<  Comparece a la celebración de 

la presente escritura el setor  FORIO  FOGHINI, como GE 
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(00,00 | | RENTE GENERA yo reprosentante  ledaj de la Compañía) se 

¿ 
gba” consta de dao ropa Geli nombramiento que se adíun 

ta como documenta habilitante, e anterviene en vintud 
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a unta Universal] de 

| 
de ta. Compara, cn Ja que e resuelye au 

| 

a de la autorización concedida por 

Accion: st 

  

  mentar elo capital de la empresa Y  Refarmar el Estay 

  

to. Social, según aperoce de de Copia certificada QUE 

O 5 30 MD Ar ANTECE> 

DENTEB:- ado la Comparta — EXLOMEAR EMO So y Be ennetá de 

vo mediante omcrative publica autre dada pur ej Nat era cr 

  

  

Séptima de estes Cantón Abugado  Edusrde Falapares fyadla, 
pr, 

elo cuatro de Junin de milo novelcientas noventa y uno 

E  inserita ni 40) Regislre Mercantil de buayagui), de 

wveinticualro del ME STD (ms y a, o ba Manta Limo Ae 

sal de Beccionintas de PALEMABAIMNO Ds iy mAs sesión del   

trece de Julio des mid novecientos noventa y doo, i 

  

DE solve. Atmentar | Capita) Grecia de DS MILAN 

SUCRES A CIEN MILLONES DI SUEE 

  

mediante la  emisitn 

: : : : L 
de noventa y ouha vil arias ardanardas y nomimabi- 

vas de un milo murrus cade Unay aceptó Ja turma des 

  

suscripaitna y pen de Jam 43 da. TMEVAR  AcCcLones 

moditichb elo Articiado Duinto,. edo  Decimo Tercero,  D 

     cimo  Cuinta, Décima Sexto, Vigésimo, —Vicésliac Ter 

  

Vigésimo Sexto, Vigésimo Séptima, Vigésimo Letavo, de su 

   Estatutos Sociales, todo lo. culo consta de los  térmi 

  

nos de la Acta de Junta de Arcionistas qu 

  

Sé agrega para que Sea ojirada  comiuntamente con 
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FOGHINI, (en su cas 

  

tales antecedentes, (el señor FAR 

lidad de Gerente General y representante legal de la 

Comparria FILOMARINO 5. 4 + declara: ad Aumentado el ca 

pitalo social de la referida Comparía a CIEN MILLONES 

DE” SUCRES, elo mismo será representado por cien mil ac 

ciones de in valor nominal de un mil sucres cada 44" 

    

nay b) Que dar huevas resultantes del  Mumen- 

to de Capital acordada han sido rita de la sic 

guiente maneras La  Beccionista AGRO INDUSTRIAL —CLAFRA S. 

A. noventa y siete mil ochncientas cuatro acciones de 

un il. sucres cada una, quien ha pagado en sa tota- 

lidad o por Aporte. realizado en Ja cuenta para futuro 

aumento de capital de la  comperíaz yy Los accionistas 

  

FABIO — FOGHINT, AURORA CRTOLLO MELGAR, E 
' 

  

SA —— HASING TORRI 

CO, FREDDY GUERRERO  REALFE han suscrito cuarenta y nue 

ve mil acciones de uan mil sucres cada uno de ellos 

y las har pe 

  

Jada en sao totalidad o en numer arios; Ys 

  

cc). Reformar los. Artículos Chdinte, 

  

ima Tercer 

  

ros, Décimo  Buinto, Décimo Vigésimoy Vigésimo Ter 

Vi 

  

cero, Vigésimo 

  

Séptimo y Vigésimo  Octa 

vo de los Estatutos en los. sicujentes términos: ARTICU 

LO. CUINTO:<- El Capital de la compañía es de CIEN  MIL-—— 

     LLONES Y SUCREO, dividido en cier mil ac 
AA —_ _—_  — 

  

ones  ordi- 

narias y nominativas de ar mil surres cada más, capi 

tal que podrá ser aumentado por rerolución de la Jon 

  

ta general de accionados z a R FICcu0LOo SEXTO: 

  

Las  acriones  restarán  mineradas del Cero: DCEFO.: CEFO CEFO 

cero. cero. cera mio «bo cien milo y  serén firmadas
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por cualesqidiera de los Dos. Vicepresidentes Ejecutivos 

adria bre de de. Compañtaz ARTICULO —DECIMU ¿TER 
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CAC" El. Goriaras de la Compeaa corresponde a lajdun 
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constituye sa trgeno. supremo. La admi 

  

General qu 

  

nistración de da Comprllíe o tete RJjernttiará 4 iravoz del 

IIECITIVOS, de acuer" 3    Presidente Y  Dus NIUE PRES 10014 Y 

     du a dos Leriines Mis ve andacan en as prerentes € 

tatutosg AFC 4 GINO C0£010 Dti NT ij La 

sd affo, 

  

Junta General se o remmará o crdinar iconente  tma y 

Meses: post     dentra de las Lres icresw. «dla finalización 

delo ejercicia  econtmca de la compañia, previa Convoca   

  

toria efectuada poro Culeuicera de Jos dos Vicepresiden 

  

eS par la prensa, en una tes Ejecutivos a los  eccimiia 

de los  periWuadiane de mayor o Larco ión ema el domicdci 

lio principal o de dla sociaded Gon.  auáa días de antic 

cipación quer oia aero dl tirada para da reunidn. las 

convocatorias dealer ESPYs 0 ted Lugar, dia, cabra | Y 

objeto. de da aura; DECGIirTDo SEX TDdi Lao dun 

  

* ta General se. reunirá extraordinariamente En 

  

tiempo previa convocatoria de cualquiera de 10s dos 

Vicepr dente hiecubivosy por “uo a ticiativa (0 4. pedi 

      

do de un Tiásmer tao Ct acoronisetas que representen por Lo 

menas (el. velntícinca par Ciento del capa tal social. 

  

Las' convocatorias deberán hecha en la misma co 

má que las  erdinariasj; AR TYdCcuLo VIGES 1 MO: 

  

Presidirá laz Juntas Generales e) dente y  actua- 

  

ra ¿Como secretaria uno los Vicepresidentes Ejecuti, 

  

vo05S, pudiendo nombrarse, si fuere necesario un Direc 
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inetario ade hoc: ARTICULO VIGESIMO 

  

TERCER Oi Alo teorininarse la Junta General Ordinaria 

o Extraordinaria, se concederá un 

  

so. para que el 

Vi residente 

  

tivo que actltie com Secretario redac 

  

te un acta, resumen de ls resoluciones (O. acuerdos to 

  

macdo 

  

As con el objeto de que dicha acta  r 

  

umen pueda 

ser aprobada por Ja Junta. Gentra) yo tales resoluciones 

o acuerdos  entrarén de inmediato en vigencia, Todas 

las actas de Junta General serén firmadas por el Pre 

   sidente y por epresidente 

  

ecutivo que actúe de 

  

cretario a) poro quienes  heyano hecho sus veces en la 

reunión y se elaborarán de aumbformmidad o crm 

  

vo reglamentos (AR TICuULo YGESIMO S € x To 

Son  atritiacica de dae unta enero Ordinaria 0 EX 

  

traordinarias 0 0-—- kiegir alo Urosidente. y alos dos Vi 

  

Cep mtivos de la. Comba quen duras 

  

   rán cinco. años e etercicio. Te sus funcio 

  

s pu 

  

idos indefinidament ti) 

  

diendo     una a 

    

más comi 

  

ríos (pg enes durarán aros en sus funaio- 

      ness e) Aprihiar los. usatados inana     ¿ECOS y que debe 

  

ent 

  

rén ser pr com ed informe delo comisario en la 

  

abi     forma e en al «wrtícolo tra ven tino 

de la Ley de Comparias vigente do kesciver acerca de 

  

la distritiución de Jos  bencíficióos sociales; e) Acordar 

el aumento (O. dismimición (del capilal social de la Com 

  

paar 2  Mltaorizar Ja trans encia, majenación y gra 

vamen a cualquier  títalo de Jos bienes inmiebles de pro 

de la  comatfiaz 0). fcordar la disolución o lí
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ÓN A, 

CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS,- 

En Guayaquil, a los trece dias del mes de julio de mil noveceintos noventa y 

dos, a las once horas, en el local social de la Compania situado en el Edifi- 

cio Centrópolis Avenida Francisco de Orellana $111 de esta ciudad de Guayaquil 

Se reunen en Junta Universal de Accionistas de la mencionada Compañia los seno 

res: AGRO INDUSTRIAL CLAFRA S, A., legalmente representada por su Cerente se- 

nor Fabio Foghini, representando un mil novecientas noventa y sela acciones de 

au propiedad, señorita Aurora Criollo Melgar; representande una acción de au 

propiedad, señorita Elsa Hasing Torrico; representando una acción de su propie 

dad, Freddy Guerrero Realpe; representando una acción de su propiedad, y; el 

señor Fabio Foghini; representando una acción de su propiedad, de nacionalidad 

ecuatoriana los cuatro primeros, y el último de nacionalidad italiana; quien 

no obstante interviene como inversionista nacional según autorización concedi- 

da por el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca. Todas las 

acciones representadas son ordinarias y nomínativas de un mil sucres cada una, 

por lo que el capital presente representa la totalidad del capital pagado en 

la Companía y es por ello que los accionistas manifiestan en forma unánime su 

voluntad de instalarse en Junta Universal de Accioniatas, con el objeto de tra 

tar el siguiente orden del día en el que todos están de acuerdos 1) Conocer y 

resolver el aumento de capítal, suscripción y forma de pagos y 2) Conocer y re 

solver sobre la reforma de los Articulos Quínto, Sexto, Décimo Tercero, Dácimo 

Quinto, Décimo Sexto, Vigésimo, Vigésimo Tercero, Vigésimo Sexto, Vigásimo Sép 

timo y Vigésimo Octavo. Preside la sesión el senor Freddy Guerrero Realpe , 

quien ha sido autorizado para ello, por todos los accionistas en vista de la 

ausencia del titualr; y actáa como Secretario el senor Fabio Foghini en su ca- 

lidad de Gerente Ceneral de la Compania. El señor Presidente solicita al se - 

   

    
   y dado) la Compania para declarar legalmente instalada la Junta, 

snftraadí y es por ello que procede a declarar legalmente instalada 
e, 2 : . 

soL1Ete do a los señores accionístas su pronunciamiento sobre
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los puntos ótavo de esta reunión. Luego de algunas deliberaciones ja Junta * 

Universal de Accionistas por unanimidad de votos del capital pagado concurren 

te a la reunión adopta las siguientes resoluciones: RESOLUCION UNO! | Aumentar " 
- ! 

el cspitael social de la Compania en la suma de NOVENTA Y OCHO MILLONES DE SU- 

CRES, mediante la emisión de noventa y ocho mil acciones ordinarias y nomina- 
| 

timas de un mil sucres cada una de tal manera que la Compañda girará! en el 

futuro con un capital de CIEN MILLONES DE SUCRES, aprobando además que las 

nuevas acciones que conforman el aunento de capital se las paga de la siguien 

te manera: La accionista AGRO INDUSTRIAL CLAFRA S, A., noventa y siete mil 

ochocientas cuatro acciones de un mil sucres cada una quien ha pagada en su 

totalidad por aporte realizado en la cuenta para futuro aumento de capital de 

la compañia; y los accionistas Fabio Foghini, Aurora Criollo Melgar, Llsa 

Hasing Torrico, Freddy Guerrero Realpe han suscrito cuarenta y nueve ----ac - 

ciones de un mil sucre cada una de ellas y las han pagado en su totalidad en 

nunerarios; RESOLUCION DOS3 Reformar los Articulos Quinto, Sexto, Décimo 

Tercero, Décimo Quinto, Décimo Sexto, Vigésimo, Vigésimo Tercero, Vigésimo - 

Sexto, -Vigésimo Séptimo y Vigésimo Octavo de los Estatutos en los siguientes 

términos; ARTICULO QUINTO: El capital de la Compania es de CIEN vous DE 

SUCRES dividido en cien míl acciones ordinarias y nomínativas de un mil seu - 

cres cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta Ge- 

neral de Accionistas; ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas: «del _ce- 

ro cero cero cero cero tero tero cero uno al cien mil y serán firmadas por 

cualesquiera de los d.s Vicepresidentes Ejecutivos de la Compañia y del Presi 

dente; ARTICULO DECIMO TERCERO; E 1 Gobierno de la Compania corresponde a la 

JUnta General que constituya su Órgano supremo. La adminsitración de lla Com- 

pañia, se ejecutará a través del Presidente y dos VICEPRESIDENTES EJECUTIVOS 

de acuerdo a los términos que se indican en los presentes estatutos; ARTICULO 

DECIMO QUINTO: La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, - 

dentro de los tres meses poateriores a la finalización del ejercicio ecbnómi- 

co de la Compania, previa convocatotia efectuada por gualesquiera de los dos 

Vicepresidentes Ejecutivos de los accionistas por la prensa, en uno de los pe : 

riódicos de mayor circulación en'el domicilio principal de la sociedad con 

| | a 

an
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. ogho días: de anticipación por. lo menos al fijado para la reunión, Laa convoca- 

torias deberán expresar el lugar, dia, hora y objeto de la reunión; DECIMO SEX 

TO: La Junta General se reunirá extraordinaríamente en cualquier tíempo previa 

convocatorie de cualquierasde los dos Vicepresidentes Ejecutivos, por su inicia 

tira o ha pedido de un número de accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciensu del capital social, Las convocatorias deberán ser he - 

chas en la misma forma que lay ordinarias; -ARTICULO VICESIMO: Presidirá las 

Juntas Generales el Presidente y actuará como Secretario uno de los Vicepresi - 

dentes, Ejecutivos, pudiendo nombrarse, si fuera necesirio un Direcic. o Secreta 

rio ad-hoc; ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Al terminarse la Junta General Ordina - 

ria o Extraordinaria se concederá un receso para que «! Vicepresidente Ejecuti- 

vo que actúe como Secretario redacte una acta, resumen de las resoluciones o a” 

cuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta--regunen pueda 8er aprobada por 

la Junta Coneral y tales resoluciones o acuerdos estarán de inmediato en vigen- 

cia. Todas las actas de Junta general serán firmadas por el Presidente y por 

el Vicepresidente Ejecutivo que actúe de Secretario o por quienes hayan hechos- 

sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo regla- 

mento; ARTICULO VIGESIMO Si¿XTO3 Son atribuciones de la Junta General Ordinaria 

o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente y a los dos Vicepresidentes Ejecuti- 

vos de la Compania, quienes durarán cinco anos en el ejercicio de sus funciones 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más Comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los pstados Financieros, los que 

deberán ser presentados con el informe del Comisario en la forma establecide en 

el articulo trescientos veintiuno de la Ley de Companias vigentez d) Resolver a 

cerca de la distribución de los benefícios sociales; e) Acordar el aumento o 

disminución del capital social de la Compañia; £) Autorizar la transferencia, e 

najenación y gravamen a cualquier titulo de los blenes inmuebles de propiedad , 

de la Compania; g) Acordar lá “¿solución o liquidación de la Comnanda antes del 
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nes y deberes de los Vicepresidentes Ejecutivos; a) Ejercer intividuninente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia; b) Admintetrar , 

o con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, inetala- * 

ciones y negocios de la Companta, ejecutando a nombre: de ella, toda clase de , 

actos y contratos sin más ¡imitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) 

Dictar el Presupueato de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la socie - 

dad bajo su respondabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efecthar toda 

clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suecribir ragares, le 

tras de cambio; y en general todo documento civil o comercial que obligue a la 

Compania, slempre y cuando dichas obligaciones se constituyan por necesidad eco 

nómica y financiera de la empresa y no en beneficios directos o indirectos de 0 

terceras personas; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades" 

de Ley, constituir mandatarios generales y especiales previa la autorización de 

la Junta General, en el primer caso dirigir las labores del personal y | dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia; de la y 

sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; i) Las demás] atribu- os 

ciones que le confieren los estatutos; y, k) Suscribir conjuntamente con el Pre 

sidente loa titulos de acciones de la Compania.- Enlos casos de falta, ausen - 

cia o impedimento de ambos Vicepresidentes Ejecutivos en el mismo lapso|de tiem ó 

p0.serán reemplazadospor el Presidente, quien tendrá las mismas facultades que 

el reemplezado.- ARTICULO VÍGESIMO OCTAVO: El Presidente de la Compañía ten - 

drá los siguientes deberes y atribuciones: a) A presidir la JUnta General de 

Accionistas; b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General3y. 

c) Las demás atribuciones y deberes que determinen, el Gerente General y Presi- 

dente de'la Compania o la Junta General de la misma.- El Presídente no ajerce- 

rá la ropresentación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad atab única 7 

mente en los casos en que reemplace a los Vicepresidente Ejecutivos de confor 

midad con lo establecido en el articulo anterior; RESOLUCION TRES: Autorizar - 

al Gerente General de la Compañia para que realice totas las gestiones atinen- 

tes al porfeccionamiento del aumento de capital y reforma de Estatutos acorda - 

dos. Por lo que termina la presente sesión de Junta Universal de Accionistas,
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siendo laa doce horas, y la Presidencia concede un receso para la redacción de 

la presente acta, hecho lo cual y leida que esta fue, se le dió aprobación por 

unanínidad de votos para constancia de lo cual firmamos todos lós concurrentes- 

a continuación.- £f) Fabio Foghini.- f) Aurora Criollo Melgar.- £) Elsa Hasing 

Torrico.- £) Freddy Guerrero Realpe.- £) p' AGRO INDUSTRIAL CLAFRA S,A., el se- 

nor Fabio Foghini.- CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su origi- 

nal, la misma que reposa en el Libro de Actas de la Compania, al cual me remiti 

ré en caso necesario.- Cuayaquil, 13 de Julio de 1,992. 

  

FABIO POGHUINT 
GERENTE GENRAL-SECRETALTO 

 



Guayaquil, ¿JUNIO 25 de 1991 
mola “o. .. Lio dd peto 00000 $: 
nzorierdo Trato. a dr Le meli Y tin by is 

Señor. melónror ost De Caro dnd Td 

FABIO FOGHINI EN 
Ciudad.- 

De [mis consideraciones:   
Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
FILOMARINO S.A,, €n su sesión celebrada él día de hoy tuvo el acierto de 

elegirio a Usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, 
cca las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá ta representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ants el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 
Falquez Ayala,el 4 de JUNIO de 1931 la misma que ha sido inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de Junio de 1991. 

Muy atentamente 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañia FILOMARINO S.A., 
para el cual he sido elegido. 

  
   tifico: que con fecha de hoy, queda inscrito este 

poi sienta de GERENTE. REFNFRAT. da PITSMADTNA e 42 - e.



ja 17.872, Número 6.454 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 
da Ofi 11,320 del Repertorio. Archivándose los comprobantes de pago por la = 

puesto de Registro y Desénsa Mectonal.» Guayaquil, Junio veintisels de 
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ir Al SE_ DECLARA INVERSIONISTA NACIONAL 
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AL SEÑOR FABIO FOGHINI. 
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SEÑOR NOTARIO: eo=o==== -. : o 

Dr. Jorge Egas Peña, ante Ud. comparezco y solióLto; 

Que se sirva proceder a la protocolización de la RO= 

solución N2 0279 del Director Regional del Ministerio de | 

Industrias, Comercio e Integración, por la cual se doola-' 

ra inversionista nacional al señor Fabio Foghini.---- 

Fundamento esta petición de conformidad con el Art. 

18 de la Ley Notarial, ----=== - , 
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Sy í 1 GENCIA DE PROTOCOLIZACION: CERTIFICO QUE DE 7 MiDAD 

e e A 

A .2 CON_LO DISPUESTO EN EL ARTICULO DIEZ Y OCHO, NUMERAL SE 

3 GUNDO DE LA LEY NOTARIAL Y EN ESTA FECHA PROTOCOLIZO 

  

  

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA 
  

OCA sl|__DECIMA SEPTIMA A MI CARGO, EN CUATRO FOJAS UTILES, a - > 
A 6 INCLUYENDO LA PRESENTE, LA RESOLUCUON NUMERO CERO ¡| 

in A : : o 

    
  

no, A : 7 DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE DÉL DIRECTOR REGIONAL DEL, 
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glamentoss q. Cumplir o racer cuaplair las resoluciones 

de lao dunta  beneralo de Accronictas; (1). Supervigilar la 

    

    

    

contabilidad, archive y correspondencia de la sociedad 

Yo velar o pro armo han marcha de. sais dependent 1) 

Las den: atrabucadarars guie dí. comiite 10 estatutos 

Y» E) Guacrddiir. cor umm ile or ed Cresidente la t4 

tulos de atciones di Lao Lom Pie. En los. casos de tal 

ta, ausencia oo impedimento, de embros  Nia 

  

presidente 

djecutivos cm musas perindo. de Liempoy serán reempla 

  

záados por ol dente, Quien wra la misma  faculd-      

tades que les reempl anatdos PEA CUL A VIGESIMO OCTAVO: 

  

El Pr     de la. ComperÚa tendrá los guientes debe 

y o aliado ame «do 4 presidir ta Junta General de     

Accionist 
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la Junta Gemeraly Y, e) Loss esmerada con 2d 

  

quie de 
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termine dia ley 
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      dente no eje la representara ón legal, judicial 

ni ¡extrajudicial de la sociedad sino.  timicamente en los 

casos en que roemplace a uno. de los Vicepresidentes E 

je tivos de onformidad con do biecido en el ar       

tículo. anterior. Usted o <ufor Noterio. se servirá  agrier 

gar las. deme. cláusulas de estilo para la correcta va 

   lidez,. de Bs CUM UA ¿o firmadea ilegible ) MANUEL 0 

    
c 

  

¿HARE AROGADO Registra  nimero dos. mil cien RELLANA MM 

Yo mueve HABTA AGUILA MINUTA DUE QUEDA 

ESLRITURA — PUBLICA. Uuedar Agregados el nam- 

«utorización del Miristerio de  Indus- 

 



  

RU. E. 0991 427578001 
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MAGRO HAZ GUEVEDO 

JO TAFCO VIGES IMO. 

SE OTOBGO ANTE ME EN a oe ELIO CONFIRRO BSTE CUARTA: COPLA EN 
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ma que ha sido aprobada seguín Resolución No. 'Y2=2=H1-00017 28, 

. de fecha 17 de Agosto de 1.992), por el señor Abogado Miguel Mar 

finez Dávalos, Intendente de Compañias de Guayaquil, Encargado.-     
Guayaquil, 17 de Agosto de 1.992 

: , En cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución NC Aena td ¿0001728 // di atada él 17 de Agosto Je 

0 1.992,/por el Intendente de Compañías de Guayaquil Encargado que 

da inscrita esta escritura pública, la misma que, contiene el AU - 

MENTO DE CAPITAL Y REFURMA DE E PROS y/ de FILOMARINO S. Ad de 

fojas 16.762 a 16.781, al0ci_ 1.925 Registra Mercantil, Li -. 

bro de Industriales y anotada bajo el Nómero 15.885 del Reperto - 

rios+- Guayaquil, Agosto diez i nueve de mil novecientos noventa i 

  

. dos .«- El Registrador Mercantil _.- 
A 

      

  

AS. HECTOR MISUECIALCIVAR ANDRADE 

Rogietrador Morcartt de e] Gámba Guay 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténti. 

ca de está escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, - 

    
       

    

   
  

   

  

   

  

  

J dictedo el 22 de Agosto -de 1.975, por el Presidente de la RepÚbli 

37 Cá, publicado en el Registro Oficial N£ 478 del 29 de Agosto de - 

z 7 : 1.975.- Guayaquil, Agosto diez i nueve de mil novecientos noventa 

PT | 1 dos .- El Registrador Mercantil .- o 
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ñ SS CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomb nata de esta Escritura -» 

o Pííblica a foja,15.573 del Registro Mercantil, líbro de Industrias 

E AS les de 14991,/81 margen de la inscripción respectiva +» Guayaquil, 

B> NY Agosto, diez 1 nueve de mil "novecientos noventa 1 dos a» El Registra 

(E y) dor Mercantil .- P 

    

  

    

AB. HECTOR ) 
Racistradar ari dal Cámbal Guayatni)  
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